
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 195/1950

LA COMISION ADMINISTRADORA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CUIDAD DE GALVEZ, en uso de sus facultades, sanciona la
siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-APRUÉBANSE las tramitaciones realizadas por el D.Ejecutivo
en el Expediente Nº 1114 - Letra D - Libro Nº 1 año 1950 y su
Resolución final.---------------------------------------------------------

ART.2º)-AUTORÍZASE al D. Ejecutivo por Esta única vez para que
proceda a la adquisición de DOS máquinas de escribir, en
forma directa y siempre que consulten las necesidades e
intereses de la Administración.----------------------------------------

ART.3º)-Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R.M.--------------

SALA DE SESIONES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1950.-


